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Segundo.-Igualmente gozará de libertad de amonización referida a
los elementos del activo, en cuanto estén afectos a su actividad, durante
les cinco primeros años impron:oPb1es. contados a panir del¡rimer
ejercicio económico que se iniCle una vez que la Socieda haya
adquirido el carácter de Sociedad Anónima Laboral, con arreglo a la Ley
15/1986, de 25 de abril.

,··Madrid, 3 de abril de 1989.-P. D. (Orden de 31 de julio de-I985), el
Director general de Tributos, Miguel Cruz Amoros.

Excmo. Sr. Secretarjo de Estado de Hacienda.

ORDEN de 3 de abril de 1989 por la que se conceden los
beneficios fiscales previstos en la Ley 15/198ó, de 25 de
abril. a la Empresa «Hermanos Martínez Serrano. Sacie-
dad Anónima Laboral».

Vista la instancia formulada por el representante de «Hermanos
Martinez Serrano, Sociedad Anóntm~ Labora1», con CÓdigo de identifi·
cación fiscal A.Q6070369, en solicitud de concesión de los beneficios
fiscales previstos en la Ley 15/1986, de 25 de abril, de Sociedades
Anónimas Laborales, Y.

Resultando que en la tramitación del expediente se han observado
las disposiciones· de carácter reglamentario que. a estos efectos establece
el Real Decreto 2696/1986, de 19 de diciembre (<<Boletín Oficial del
Estado» de 3 de enero de· 1987), sobre tramitación de la concesión de
beneficios tributarios a las Sociedades Anónimas Laborales, en vinud de
lo dispuesto en la Ley 15/1986, de 25 de abril;

Considerando que se cumplen los requisitos establecidos en, el
articulo 21 de la Ley 15/1986, de 25 de abril, y que la Entidad solicitante
se encuentra inscrita en el Registro Admimstrativo de Sociedades
Anónimas Laborales, habiéndole sido asignado el número 4.400 de
in,scripción, .

Este Ministerio, a propuesta de la Dirección General de Tributos, ha
tenido a bien disponer lo siguiente: ,

Primero.-Con arreglo a las disposiciones lepJes anteriormente
mencionadas, se conceden a la SOCiedad AnónIma Laboral, en el
Impuesto sobre Transmisiones Patrimoniales y Actos Juridicos Docu
mentados, los siguientes beneficios fiscales:

a) Bonificación del 99 por 100 de las cuotas que se devenguen. por
las operaciones de constitución y aumento de capital.

b) Igual bonificación, JJ!lf8las Que se deven,Juen por la adauisición,
por cualquier medio admiüdo en derecho, de bIenes provinciales de la
Empresa de que procedan la mayorfa de los ·soclos uabajadores de la
Sociedad Anónima Laboral. .

c) Ilual bonificación, por el concepto Actos Jurldicos ~umenta·
dos, para las que se devenguen por operaciones de constitución de
préstamos sujetos al Impuesto sobre el Valor Añadido, incluso los
representados por' obli¡aciones, cuando su importe se destine a la
realización de tnversiones en activos fijos necesarios para el desarrollo
de su actividad.

Los citados beneficios tnoutarios se conceden por un plazo de cinco
arlos, contados desde el otorgamiento de la escritura de constitución, y
DOdrán ser prolT'OPdos en los supuestos previstos en e.l articulo 4.° del
Real Decreto 26%/1986. .

Se&undo.-laualmente gozanI de libertad de amonización referida a
los elementos del activo, en cuanto estén 'afectos a su actividad, durante
los cinco primero. años improiJ:oph1es, contados a partir de1¡rimer
ejercicio económico ·que se. iniCIe ,una vez que la Socieda haya,
adquirido el carácter de Sociedad Anónima Laboral, con arreglo a la Ley
15/1986, de 25 de. abril.

Madrid, 3 ele abtilde. 1989.-P" D.(OnlÓl1e1e31 de julio de' 1985), el .
Director general de Tributos"Mí¡lIeI,.CruzAlnoróL' .

Excmo.,Sr, Secrefatio.de. Estado .k HacieJÍda.

ORDEN de3 • abril. 1989.por 14:gue se conceden a la
Empma· «Sachs Ibérica, Sociedad Anónima» (t!Xfie
dlent. NV/130j, los benefICios fiscal.. que ../IlbItce la
27/1984, de 26 dejullo, sObre Jleconvtrsión y Relndustri ,.
mei6n. '

Ilmo. Sr.: Vista la Orden del Ministerio ele Industria y Eneqla de 27
de enero ele 1989 por la que queda aceptada la solicitud ele inclusión en.
la zona de urgente reindu.trialización del Nervión de la Empresa «Sachs .
llM!rica, Sociedad Anónimo (expediente NV/13O), número ele identifi·
cación fiscal k48.020580, al ampro ele lo dispuesto en el Re&! Decreto

531/1985, de 17 de abril, prorrogado por el Real Decreto 2199/1986, de
17 de octubre, para la ampliación en Lezarna de una industria de
fabricación-de embra¡ues y amortiauadores para vehfculos. Todo ello de
conformidad con el Acuerdo del Consejo de Ministros de 27 de enero
de 1989;

Resultando que el expe~iiente que se tramita a efectos de concesión
ele beneficios se ha iniciado el 18 de abril de 1988, fecha en la que
dichos beneficios se reglan por la Ley 27/1984, de 26 de julio, y Real
Decreto 531/1985, de [711e abril;

Resultando que en el momento de proponer' la concesión de
beneficios, EspaIla ha accedido a las Comunidades Económicas Euro
peas, de acuerdo con el Tratado de Adhesión ele 12 de junio de· 1985,
con virtualidad de 'u. efecto. con fecha 1 de enero de 1986, cuyo
tratado modifica en esencia el Rgimen de concesión de beneficios
fiscales solicitado, y que por otra parte la Ley 30/1985, de 2 de 118os10,
ha derogado a partlt de 1 de enero de 1986 el Impuesto General sobre
el Tráfico de las Empresas y. el Impuesto de Compensación de
Gravámenes Interiores~ .

Vistos la Ley 27/1984, de 26 de julio; la Ley 30/1985, de 2 de 118osto,
sobre el Impuesto del Valor Añadido; la Ley 50/1985, de 23 de
diciembre; Real Decreto 2586/1985, de 18 de diciembre (<<Boletín
Oficial del Estad"" de II de enero ae 1986) modificado por el Real
Decreto 932/1986, de 9 de mayo (.Boletín OíIcial del Estad"" del 13);
Orden de 19 de marzo de 1986 (<<Bo1etln Oficial del Estad"" del 21),
y demás disposiciones realamentarias;

Considerando que fa disposición transitoria tercera de la
Ley 50/1985, de 23 de diciembre, autoriza al Gobierno para adaptar a
dicha Ley en un plazo de seis meses el régimen de las zonas de urgente
reindustrialización1 manteniendo en todo caso los beneficios contenidos
en la citada dispoSIción durante el plazo establecido en el artículo 29 de
la misma; .,

Considerando que de acuerdo con. la doctrina y prácticas administra
tivas, la resolución de los' expedientes debe someterse a la tramitación
que estuviese vigente en la fecha de su iniciación, sin que ello sea
inconveniente para aplicar, en cuanto a los beneficios fiscales, la
leJislación en vigor en el momento de su concesión que ha de sunir
efectos sobre hecnos imponibles futuros, .

Este Mínisterio, a propuesta de la Dirección General de Tribuios, de
conformidad con lo es18blecido en los artlculos 26,27,28, 33 y 34 de
la Ley 27/1984, de 26 de julio, y en virtud de 10 es18blecido en el
articulo 5.· del Real Decreto 531/1985, de 17 de abril; Ley 50/1985, de
23 de diciembre; Ley 30/1985, de 2 de 1180510, y demás disposiciones
reglamentarias, ha tenido a bi:en disponer.

Primero.-eon airealo a las disposiciones reglamentarias de cada
tributo, a las especificas del rqimen que.se deriva de la Ley 27/1984, de
26 de julio, y al proc:edimieDto indicado en la misma y en el. Real
Decreto 531/1985, de 17 de abril, que crea la zona de ur¡ente
reindustria1ización eIe1 Nervión, prorrogado por el Real Decreto
2199/1986, de 17 de octubre, se otorgan ala Empresa «Sachs Ibérica,
Sociedad Anónimo (expediente NV/13O), los siluientes beneficios
fiscales: .

A) Bonificación de basta el 99 por 100 de cualquier arbitrio o tasa
de las Corporaciones Locales. que arave el esta&lecimiento de las
actividades industriales, cuando. así se acuerde por la Entidad Loca1
afectada, sin que el Es18do estl! sl\ieto al cumplimiento. de lo establecido
en el articulo 187.1 del Real Decreto l.elislativo 711/1986, de ti de
abril (<<Boletln Oficial del Estad"" del 22)~texto re.fundido de las
dispostclones loaaJes vi¡entes en materia de . en Local.

B) Las Empresas que le iD*1én en la zona _te reindustriali·
zación podrán solicitar, en cualquier momento y sin perjuicio de
posteriores rectificaciones, la aprobación de los planes de amonización
a que se.refieren1el~19,_ndo,4), ele la Ley 44/1978,
y 13' f) dos, de la Ley 61/1978, adapladós, 1an1Ó a las cln:un'lanciu. que
concumn en los elementos objeto del plan, como a las'clrcunslancias
especItlcu ele su vtilj?rl6nen dIcba ZOII8. ,. •

.•. ,C) Los beneficioa fiIeIIeI, ......iomlente relaciOnados; se_·.
por un Derindo de.ci__8'pmjr-dela ~b1beió.. deesta.Orden
en el «8oJetín Oficial del EItadóo>;sinpeJjúJcio de su modificación o
.upresión JX!I' aplicación, .... su .C8&O, del articulo 93.2 del.Tra18do .
ConstiU1livo'de la Comunidad Económica ElIJDPC8, al que le encuentra
adherido .el Reino ele España por el Tratado de 12 de junio ele 1985. .

Seaw!do.-Si el estabIeciJIIiento ele la actividad industrial. a que se
ref..... el apartado· A) fiIera anterior a la publicación de la _te
Orden, el p1aZo de vipncia de los beneficios le contará'doode la lOcha
de comienzc)' ,de, Ias,jpste=~..· .

Tercero.-&rinincomPt:r 1o&benéfíciOl CCllTeIpondientes a la
zona de urgente reindustñalizaci6n con 101 que pudiCran concederse a
las Empresas que se hayan "-Ído a loo belieficios ....b1ecidos en un
Real Decreto de Reconvenión rndustrial, pi como con loo que pudieran
aplicane por la realización ele ínvenione. en una ZO&l8 ele preférente
locaIiz8ciónindUlttial, oen UDlaran """ de ex-'Íón inAlastrial.

Cuarto.-E1 filseamiento, la inexactitud o la omisión en los datos
suministrados por la Empresa respecto " 10& irlforines anuales o en
relación con las comprobaciones a que se refiere el articulo 33 de la Ley
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988327/1984. de 26 de julio, podré dar lugar a la privación total o parcial de
los beneficios concedidos con cllrgo a los fondos públicos con obligación
de reintegrar las subvenciones, indemnizaciones y cuotas de· los impues
tos no satisfechos, así como los correspondientes intereses de demora.

El incumplimiento de las oblisaciones a que le hayan comprometido
las Emp~s en los pla~es y programas qe reind~trializac!ón da~á tupr
a la"Pérdlda total o parcial de los benefiCIos obtenIdos, con la obhgaclón
de reintegro a que se refiere el párrafo precedente y a una multa del tanto
al triplo de la cuantía de dichos beneficios. en fUnción de la gravedad del
incumplimiento y sin perjuicio de la aplicación, cuando proceda, de los
preceptos sobre delitb fiscal.

La Administración podrá ejercitar la acción de responsabilidad
contra los Administradores de Ja Empresa por los daños ocasionados al
EstaUo.

Quinlo.-Contra LIl presente Orden podré interponerse recurso de
reposición de acuerdo con lo previsto en el anículo J26 de 1& Ley de
Procedimiento Administrativo contra el Ministerio de Econom18 y
Hacienda en el plazo de un mes. contado a panir del día síguiente al de
su publicación. .

Lo que comunico a V. E. para su conocimiento y efectos.
Madrid. 3 de abril de 1989.-P. D. (Orden de 31 de julio de 1985),

el Director ¡eneral de Tributos, Miguel Cruz Amoroso'
Excmo. Sr. Secretario de Estado de Hacienda.

988? ORDEN de 8 de abril de 1989 por la l/lIi! se conceden los
bendiclos fiscales previstos en la Le¡! lj11986. de 2' de
abril. a la Empresa .Sotera. SocledDd Anóni1M Labora/».

Vista la instancia formulada por el fCPresentante de «Sot~ Sacie-
dad Anónima Laboral», con CIF A-l0024693, en solicitud de concesión
de los beneficios ficales de la Ley 15/1986, de 25 de abri~ de Sociedades
.(nónimas Laborales, y .

Resultando que en la tramitación del expediente se han observado
las disposiciones de carácter reaIamentario que a estos efectos establece

·el Real Decreto 2696/1986, de 19 de diciembre (<<Boletín Oficial del
Estado» del 3 de enero de 1987), sobre tramitación de LIl concesión de
beneficios tributarios a las Sociedades Anónimas Laborales en virtud de
lo dispuesto en la Ley 15/1986, de 25 de abril;

Considerando que se cumplen los requisitos· establecidos· en el
aniculo 21 de la Ley 1$/1986, de 25 de abril, y que la Entidad solicitante
se encuentra inscrita en el Registro Admimstrativo de Sociedades
Anónimas Laborales, habi~dole sido asianado el número 4.255 de
inscripción, .

Este Ministerio. a propuesta de la Dirección General de Tributos, ha
tenido a bien disponer lo siguiente: '

Primero.-Con arreglo a las disposiciones leples anteriormente
mencionadas, se conceden a la Sociedad Anómma Laboral, en el

. Impuesto sobre Transmisiones Patrimoniales·y Actos Jurídicos Docu-
mentados, los siguientes beneficios fiscales: . .

a) Bonificación del 99 por 100 de LIla cuotas deveng8das por las
operaciones societarias de aumento de capital )" de las que se originen
por los actos y contratos necesarios para la transformaciÓD o adaptación
de Sociedades ya existentes en Sociedades Anónimas Labonles, así
como las que tenpn su causa en los actos de adaptación previstos en' la
disposición transitoria. . .

b) igual bonificación ~ara las que se <IevenJuen por LIl adquisición,
por ~uier medio admiüdo en derecho. de bienes provinciaJes de LIl
Em~ de que procedan LIl mayorla de los socios trabl\jadora de la
SOCIedad Anónima Laboral.

e) Igual bonificación por el concpeto Actos Jurídicos Doeumellta~

dos para las que se devenauen por. operaciones de constitución de
préstamos sujetos al Impuesto sobre el .Valor Añadido. incluso los
rcpresentadospor obligaciones, cuando su importe se destine a la
realización de inversiones en activo fijos necesarios para el desarrollo de
su actividad. ' .

LoS citados beneficios tributarios se c()n~n por un plazo de cinco
años contados desde el otorgamiento de 18 escritura de constitución y
.podrán ser prorrogados en los supuestos previstos en.el articulo 4.°. del
Rea! Decreto 2696/1986. . . .

Segundo.-Igualmente gozará de Iibenad de amortización· referida a
105 elementos del activo. en cuanto est6n afectos a su actividad, durante
los cinco primeros años impronopbles,. contados a panir.delJ'rimer
ejercicio económico Que se inicie· una vez que, la Socieda haya
adquirido el caracter de Sociedad Anónima Laboral con arreglo a la Ley
15/1986, de 25 de abril.

Madrid, 3 de abril de 1989.-I'..D. (Orden de 31 dejulio de 1985i, el
Director general de. Tributos, Miguel Cruz Amorós.

Excmo. Sr. Secretario .de Estado de H~cienda.

ORDEN de 3 de abril de 1989 por la que se conceden los
beneficios fIScales previstos en la ÚJ' lj/1986. de 2' de
abril, a la Empresa «Terrazos Madrigueras. Sociedad
AndnimaLaboral». '

Vista la instancia formulada por el representantes de «Terrazos
Madriguenrs;· Sociedad Anónima Laboral», con CIF A-02069094, en
solicitud de. concesión de Jos beneficios fiscales previstos en la Ley
15/1986, de 25 de abril, de Sociedades Anónimas Laborales, y

Resultando que en Ja tramitación del expediente se han observado
las· disposiciones de arácter reglamentario que a estos efectos establece
el Real Decreto 2696/1986, de 19 de diciembre (<<Boletin Oficial del
Estado» del dia 3 de enero de 1987); sobre tramitación de LIl conceaión
de beneficios tributarios a Jas Sociedades Anónimas Laborales en virtud
de IQ disPouesto ·en la Ley 1S/ 1986, de 25 de abril;

ConSIderando que se cumplen los requisitos establecidos en eJ
artículo 21 de la Ley 15/1986, de 25 de abril, y qué LIl Entidad solicitante
se encuentra inscrita en el Registro Admimstrativo de Sociedades
Anónimas Laborales, habiéndole sido aaignado el número 4.936 de
iDscripción. .

Este Ministerio, a propuesta de la Dirección General' de Tributos, ha
tenido a bien disponer lo siauiente:

Primero.-eon arrqIoa· las disposiciones leples anteriOrmente
mencionadas se conceden a la Sociedad Anómma 4boral, ene1
Impuesto sobre Transmisiones Patrimoniales y ActOs Jurídicos Docu
mentados, los siguientes benefic!os fiscales: '

a) Bonificación del 99 por lOO de LIla cuota. que se devenguen por
las operaciones de oonltitución y aumento de capital.

b) Igual bonificación para LIla que se dev~uen por LIladquisición,
por cualquier medio admitido en Derecho, de bienes provinientel de la
Empresa de que procedan la mayorla de los aocioa trabl\iadOlOS de LIl
Sociedad Anónima Laboral.· .

c) Igual bonificación por el concepto Actos Jurldicos Documenta
dos para LIla que se devengUen por operaciones de coostitución de
plÓStamo. ·sujetoa al Impuesto sobre el Valor Añadido, incluso loa
representados por obligaciones, cuando su impone se destine a la
realización de inversiones en activos fijos necesarios para el desarrollo
de .u actividad.

Los citados beneficios tributarios se conceden por un plazO de cinco·
años ¡:ontados deade el otorpmiento de LIl escritura de conatitución y
l)C.)d.ri.n ser pl'OlTOiUlÓOl en los 'Supuestos previstos en el articulo 4~o del
Real Decreto 2696/1986: .

5egundo.-!&uaImente gOZlll1. de Iibe11ad de amortización referida a
los elementos elel activo en cuanto estén afectos a su actividad, durante
los cinco primeros años impron:oPbles, contadoa a· partir del primer
ejercicio económico que se iniCie una vez que la Socied8d baya
adquirido el canlCler de Sociedad Anónima Laboral con arreglo a LIl Ley
15/1986, de 25 de abril. .

Madrid, 3 de abril de 1989.-P. D. (Orden de 31 de julio de 1985). el
Director gen....1de Tributos, Miguel Cruz Amorós: • .

ExCIDO. Sr. Secretario de .Estado de HaciendJ,.

9884 ORDEN de 3 de abril de 1989 por Úl que se collC#krl los
. bendiclos fiscales previstos en la Ley ljll986, de 2' ik

abril. a la Empresa .Ornamentales del Sur, Sociedad
Anóni1M Labo~al».

Vista, la instancia formulada por el re¡n:esentante de '«Omame!1~les
del Sur, Sociedad Anónima LaborailO, con OF A-35140334, en so\lertud
de ~oncesión.de loa benef!cioa.pre\listos en LIl Ley 15/1986. de 2S de

. abnl, de SOCIedades AnónImas Laborales, y . . .
Resultando Que en la tramitación del expediente seban observado

las disposiciones de carácter reglamentario que a estos efectos establece
el Real Decreto 2696/1986, de 19 de diciembre (oIloletln Oficial del
Estado» de 3 de enero de 1987), sobre tramitación de la concesión de
beneficios tributarios a las Sociedades Anónimas Laborales en vinud de
lo dispuesto en LIl Ley 1.1/1986, de 25 de abril;

COnsiderando que se cumplen los requisitos establecidos en el
anlcuio 21 de LIl Ley 15/1986, de 25 de abril, y que la Entidad solicitante
se encuentra inscrita· en el Registro AdminIstrativo· de Sociedades
Anónimas Laborales,· habiéndole sido asignado el número 4.288 de·
inscripción, .
. Este Ministerio. a propuesta de la Dirección Gent"I'Bl de Tributos, ha
tenido a bien disponer l~ siguiente: . ,

Primero.-Con arreglo a las disposiciones lep1cs anteriorinCl\~
mencionadas se co~ceden a la .Sociedad Anónnna. Laboral; en el
Impuesto sobre Transmisienes Patrimoniales."I Actos Jurídicos. Docu
mentados, los siguientes beneficios fiscales:


